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La Unión de Consumidores de Málaga UCE, mediante el proyecto          
 "¡Más vida para tus derechos!" subvencionado por el Área de Comercio
y Vía Pública del Ayuntamiento de Málaga, elabora este documento y está a
disposición de todas las personas consumidoras y usuarias de Málaga para
el asesoramiento y defensa de sus derechos. 

Por ello, en defensa y protección de sus derechos, se elabora este
documento que resume los principales derechos y las modificaciones
surgidas en 2022, aporta una serie de consejos para evitar futuras
incidencias y explica cómo reclamar. 

Actividad subvencionada por:

Área para la Promoción Empresarial y el Fomento del Empleo
Área de Comercio y Vía Pública 
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Campaña Informativa sobre el aumento en los
plazos de garantía de los bienes de consumo 

y otros cambios relevantes
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Bienes nuevos 
comprados a partir del

01/01/2022

Bienes de segunda mano
 comprados a partir del

01/01/2022

Plazo de prescripción para
ejercer los derechos de los

consumidores

Plazo para aportar la carga 
de la prueba para acreditar 

la falta de inconformidad
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A través de las garantías legales en la venta de bienes de consumo, las
empresas vendedoras deben entregar a los consumidores bienes y
productos de consumo que sean conformes con lo firmado en el contrato
de compraventa, respondiendo ante ellos si existen disconformidades. 

Si existen faltas de conformidad dentro del plazo de garantía legal, los
consumidores podrán elegir entre la reparación o sustitución del bien.
Estas deben ser gratuitas y llevadas a cabo en un plazo razonable y sin
mayores inconvenientes para los consumidores. 
Si el bien sigue presentando disconformidades tras la reparación, se
podrá entonces exigir la sustitución, la rebaja del precio o la resolución
del contrato o viceversa. 

El Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, que entró en vigor el                 
1 de enero de 2022 modificó la regulación anterior en los siguientes
aspectos: 

años de garantía legal, en vez de dos. 

        año de garantía legal como mínimo. 

años, en vez de dos.

años, en vez de seis meses. 

Consumidor y empresa podrán pactar            
la duración del plazo, nunca siendo inferior.

Consumidor y empresa podrán pactar              
la duración del plazo si el bien es de
segunda mano.
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Las irregularidades más frecuentes suelen darse en lo referido a la
reparación y sustitución de bienes. Entre las principales incidencias,
podemos destacar las siguientes:
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PRINCIPALES INCIDENCIAS: ELECTRODOMÉSTICOS

PRINCIPALES INCIDENCIAS: VEHÍCULOS NUEVOS Y
DE SEGUNDA MANO

CÓMO RECLAMAR

A veces intentan cobrarle por la mano de obra, el parte de trabajo, el
transporte de mercancía y otras cuestiones relacionadas con la
reparación/sustitución que deben ser gratuitas para el consumidor si
el bien se encuentra en el plazo de garantía legal. 

En caso de sustitución, si el vendedor no tiene el mismo modelo que el
suyo, debe ofrecerle uno con las mismas características o superiores,
sin que ello suponga un desembolso adicional. 

Los vehículos nuevos tienen 3 años de garantía legal, mientras que los de
segunda mano tienen como mínimo 1 año de garantía legal. Además, los
concesionarios pueden ofrecer una garantía comercial adicional. 

En algunas ocasiones, ocurren situaciones en la que se aprovechan de clientes 
que compran coches de segunda mano, justificando indebidamente que
el vehículo no posee garantía legal y cobrándoles un importe de 500€
(aprox.) por este derecho. Esto es ilegal, ya que los consumidores de
bienes de segunda mano tienen derecho a tener un año como mínimo de
garantía legal (gratuita). 

Además, las garantías comerciales las ofrecen las empresas de manera
voluntaria y nunca podrán sustituir a / priorizarse frente a las garantías
legales. 

La reclamación debe ser por escrito mediante la hoja de la Junta de Andalucía.
Puede pedirla en la empresa —rellenándola y entregándola allí mismo o
llevándola a tu domicilio y entregándola más tarde— o puede descargarla a través
de internet. Si el espacio para relatar lo sucedido es insuficiente, puede incluir un
escrito con más detalle. Se recomienda aportar todas las pruebas de las que
disponga. 

Debe enviarla a través de una vía fehaciente, siendo la más válida el correo
certificado con acuse. En ocasiones, también puede enviarse por correo
electrónico o formulario web de contacto. 

La empresa tendrá 10 días hábiles para responder. En caso de no obtener respuesta
o que esta sea desfavorable, se podrá dar trámite a la administración. 


